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Panamá. 30 de mayo de 2023
Nota C-078-23

Doctor
Enrique Lau Cortés
Director General de la
Caja de Seguro Social (CSS)
Ciudad.

Ref: Alcance del artículo 158 del Código de Trabajo respecto a las auditorías
que realiza el l)epartamento de Auditoría de la Dirección Nacional «le

Auditoría de la Caja de Seguro Social,

Señor Director Ceneral:

En atención a la función constitucional contenida en el numeral 5 del artículo 220 y la dispuesta
en el numeral I del artículo 6 de la Ley No. 38 de 3 I de julio de 2000 "Que aprueba el Estatuto
Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo
Ceneral y dicta disposiciones especiales", conforme al cual corresponde a esta Procuraduría.
servir de consejera jurídica a los servidores públicos administrativos, damos respucsta a su nota
DNA-DAE-N-83-2023. presentada en este Despacho el l8 de mayo de 2023, a través de la
cual, elevó una consu lta jurídica, respecto al alcance del artículo 158 del Código de 'frabajo, en
las auditorías a las empresas que realiza el Departamento de Auditoría de la Dirección Nacional
de Auditoría de la Caja de Seguro Social.

a

a

"¿Puede la Caju de Seguro Social, solicitar a los enplcudores
docunrcnlución poslerior a los 5 años, lul como se eslablece en lu Lev 5l
Orgánica de lo Institución del 27 de diciembre de 2005, para reulizar lus
investigdciones de auditoría de las cuotas empleado - empleudor, en
conlruyención con lo estipulado en el Artículo 158 del Código de Trabajo?
Dentro del Artículo 158 del Código de Trabajo, la frase 'constuncias ascritus
de pago de salarios', ¿,Qué efecto tiene en nuestras uudiloríus. que an
ocasiones, debetnos investigar períodos nuis amplios dc hasta veintc uñtts,
por lrulorse de denuncias de los asegurados o cosos de presluciones
econónicas a largo plazo?

ll. ( riterio dc la l'rocuraduría de la Admini strac ión.

Compartimos el criterio expuesto por la Dirección Ejecutiva Nacional Legal de la Caja de
Seguro Social, af indicar que "'El Artículo :,58 del ('ódigo de Trabctjo, impat.ta al Artícub I
de lu Ley 5l Orgánica de la Caia de Seguro Social en lo que respeclo a 'constdn(.¡as esc.rilas
de pugo de sulurio' excluyendo a toda Ia ¿locumentación adicbnal rclacionotla al
L'umplimienÍo de lus obligaciones del empleador para con la Caja de Seguro Sot.iol. ...Lu
solicitud de informución y dt¡cumentación a la empresa es legulmente viablc, irulistintamente

I. l-o que se consulta.
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de su antigüedud, siemprc )) cuando la mismu no «)nsisla en 'consluncios escitus de Daso de
sulorio', los cuult.; si lienen un lérntino dt prescripción en cuanb ul dchar dc tu.slodiu d¡:

.,stus por purte del cnrplcudor'. (sic)" (lo resaltado es del consultante).

En atención a ello, dando contestación a su primera interrogante, respecto a si puede la Caja de
Seguro Social solicilur u los empleadores documenlación poslerior a los 5 uittts, tul utnto se
eslablece en lu Ley 5l Orgúnica de la Institución del 27 de dicienúre da 2005. puru rculizur
lus investigaciones de auditoría de las cuotus cnt¡tleado - empleador en contruvención con lo
estipulado en el Artic'ulo 158 del Código de Trubajo", debemos manifestarle que la Caja de
Seguro Social como entidad cuyo objetivo es garantizar a los asegurados el derecho a la
seguridad de sus medios económicos de subsislencia en atención a lo dispuesto en la [-ey 5l
de 27 de diciembre de 2005; posee facultades para realizar investigaciones sobre aquellas
cuotas declaradas (empleador - empleadorl) ya que. la afiliación de los trabajadores y la
inscripción de los empleadores al régimen de la Caja de Seguro Social son de carácter
obl¡ torio en la R ública de sin que estuviese esta acción cond¡c¡onada a un
término especificado por ley; es decir que a nuestro criter¡o, puede la Caja de Seguro Social
realizar auditorias y solicitar documentación poster¡or a 5 años, lomando en cuenta las
limitantes que la ley señale.

En ese mismo ordcn de ideas, la facultad que posee la Caja de Seguro Social de realizar
auditorías contenidas en los artículos 8, 9 y 20 de la l-ey 5l de 27 de dicienlbre de 2005,
contempla la dc revisar y verificar en todo momcnto Ia olanilla de dccl aracitin de las cuotas
derivadas de la relación emoleado- emoleador. o cualquier otro medio utilizado oara la
deducción de sus para efectos de determinar su exactitud. realizar alcances y ordenar
rectificaciones en otras palabras, auditar cualquier medio (sin distinción) que le permita
determinar que lo que se ha declarado como cuota a la Caja de Seguro Social. es acorde a lo
descontado por el empleador como parte obligada.

Por consiguiente. la precitada facultad que posee la Caja de Seguro Social a nuestro criterio, no
contraviene lo dispuesto en el Capítulo Ill, Sección Segunda "Normas protccloras de salarios",
artículo 158 del Código de Trabajo, ya que lo desarrollado en la citada norma es respecto a "/¿.rr

consfancids cscrilus dcl pugo de salarios cuando huyun transcurrido cinco uño:; da lu./éthu cn
que éste :ie efectuó": entend¡endo estas, como un modo por el cual se puede delerminar el
cálculo del salario del pago de un trabajadorr; es decir, que el rel'erido aniculo aplica
específicamente para las constancias escritas del pago de salar¡os a los trabajadorc.s que deberá
poseer el empleador, y no para aquellos documentos antes expuestos, que tratan los artículos
8, 9 y 20 de la Ley 5l de 27 de diciembre de 2005.

En respuesta a su segunda interrogante, respecto al alcance del artículo 158 dcl Código de
Trabajo que dispuso que las conslancias de pagts podrán ser exigihles hustu cinct;s uños
contudos a parlir de la.fecha en que se eJ¿ctuó; y en utención a las yigen¿,iu.y tlc la,s uutliforius
clbctuadas por lu ('aja de Seguro Social, lus cuules poseen períodos má:s unplio,s de husla
ycinle oños: debemos señalar que el artículo 158 del Código de Trabajo no hacc retérencia a

I Emp¡eado. Persona natural, nacional o extranjera, que sreñdo un trabalador, real¡za labores por cuenta alena a favor de
un empfeador, en virtud de una relación laboral expresa o tácita, dentro de la Repúbhca de Panamá. Numeral 11 del
artÍculo 1de la Ley 51 de 2005.
7 Empleador. Persona natural o j!rídica, de derecho público o privado, que usa los servicios de !n empleado, e¡ vrrtud de
un contrato de trabalo, expreso o tácito, medrante el pago de un s!eldo, Numera 12 del articulo 1 de la Ley 51 de 2005.
I Numeral 5, del articulo 298 del Código de Trabalo.
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las auditorias que llevan a cabo la Caja de Seguro Social; no obstante para los efectos de la
documentación recabada en las auditorias, sí se debe considerar lo dispuesto en el artículo
158. en lo especifico a las constanc¡os escritas del pago de salarios como se expuso.
indistintamente del tiempo que puede demorar o no una auditoría de la Caja de Seguro Social.

lll. Nuestro criterio lesal lo susten tamus cn lrrs siuuicntcs túrminos.

En ese sentido, el artículo 5 de la Ley 5l de 2005, reconoce la Jurisdicción Coactiva como
mecanismo o medio para alcanzar dicho objetivo, veamos:

iuris<licción coactiya para el cobro de todas las sur,t¿¿s que deben incresurlc u¡r
cualquier concepto. incluidos las nultas, los recargos e intereses hosto su fecha
efec I iva de cance I ac ión.
La jurisdicción coactiva corresponde al Direckr Generol, quien podrá
delegarla en funcionarios de la Caja de Seguro Social con idoneidad paru
ejercer lo abogacía.
Es obligución del Director Generul so.s por iurisclict ión
cottclitu. cuundo la mora en el oet¿o de cru)kts y <la tuulquiera olru ohliput kin

con la lnstitución :;ed de lres " (Lo subrayado es nuestro)

En ese mismo orden de ideas, el artículo 8 de la Ley ut supra, faculta a la Caja de Seguro
Social a realizar Inspecciones y recaudaciones de información en los lugares de traba.lo dc las
personas sujetas al régimen de seguro social. vearlos:

"Artículo 8. lnspección de Ituura.t ck truhu¡o y racaudu< ión dt
ittli¡rnución. La Cuiu de Securo Social ticnc Itt fitt'ulkul <lc in,slat cionut'

odel ol r inten dt' s
social. y de examinar sus libros de contabilidad, sus planillos, sus listos
de pago, sus declaraciones de pagos o terceros v lodos atluellos
dqcurnenlos que sean necesorios. r¡ara verilicar v con¡probar el papo de
sueldos- salarios. honorarios v gaskx ¿le renresen i<in, así cono el
<'torolini oarte de los emole«lores dc sus ob t!(lclollcs l)tu'( Lon
lu lnstitución. lanlo en nk ¿r¡u ¿e «)lizuciuks c'onto de salud
ocuoacional.

La Caja de Seguro Social, de ser necesario, podrá solicitar la ayuda de la
Policía Nacional, que tendlá la obligación de asistirla.

Lus personas suietqs al réciman de la ('uiu dc Seguro Socill estún
ohlisadus q sumi.nislror ü la Institucirin todu la infortttución quc cstu
reuuieru. u efeclos de determinur cl cunnlinie nlo de lus disnosit ioncs la
asla Lcy y sus re anLnle¡, Lr,sí «¡n¡o u dur lu,t {rtci I i d ucle s pe rl i n a n t t,.s

Dur¿t kts insnecciones q uf .\e ( t n I I c ('(.\u r t us

La negativa de cumplir con esla obligackin serú sancktnoda de
conformidad con lo dispuesto en esto Ley.

La C--aja dc Seguro Social como entidad cuyo objetivo es garantizar a los asegurados el derecho
a la seguridad de sus medios económicos de subsistcncia en atención a lo dispuesto en la t,ey
5l de 27 de diciembre de 2005; posee facultades que le permiten llevar a cabo ese objelivo.

"Artículo 5. Proce.sos oor cobro coacliyo. kt (laja de Seguro Social tiene
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Si en el curso de una investigación para determinar el pago correclo de
las cuotas, la lnstitución deteclq hechos que, a su crilerio, puedun
conslilu¡r incumplimiento de leyes migratorias, de trabujo u otrus
disposiciones legales vigentes, estará en la obligación de notificur al
M¡nisterio de Trabajo y Desarrollo Laboral, a la Dirección Generul de
Migración y Naluralización del Ministerio de Gobierno y Jus¡icia o u Ia
entidad correspondiente de tal silusción, y podrá remitirles a dichas
enlidades la información recabada sobre lales hechos.

lguul obligación tendrá el Ministerio de Trabajo y Desurrollo Laboral. lu
Dirección General de Migración y Noturalización del Minist¿rio de
Gobierno y Juslicia o cualquiera otra enlidad del Estado que, en el curso
de una invesligación dentro del ámbito de sus funciones, detecte hechos
que, a su criterio, pueden constituir actos de retención indebida y evasión
de cuotas a la Caja de Seguro Social. " (Lo subrayado es nuestro)

Tres son los aspectos a destacar de lo expuesto, respecto a las facultades y atribuciones de la
Caja de Seguro Social, veamos:

l. La Caja de Seguro Social puede iniciar Procesos por cobros coactivos, con la llnalidad
de cobrar aquellas cuotas y cualquier otra obligación para con la lnstitución (Caia de
Seguro Social), que sea de tres meses o más; y para arribar a ello, deben ser llevado a
cabo una investigación y la revisión de toda documentación necesaria para tal fln, por
parte de la Caja de Seguro Social.

2. Puede además, inspeccionar los lugares de trabajo de todas las personas sujclas al
régimen de seguro sociala y examinar todos aquellos documentos que sean necesarios.
para verificar y comprobar el pago de sueldos, salarios, honorarios y gastos de
represcntación, asi como el cumplimiento por parte de los empleadores dc sus
obligaciones para con la lnstitución, tanto en materia de cotizaciones como de salud
ocupacional.

3. Las personas sujetas al régimen de la Caja de Seguro Social están obligadas a
suministrar a la Institución toda la información que €sta requiera.

De lo expuesto se colige que, no se establece un término para el inicio y/o culminación de las
investigaciones y análisis de documentos a aquellas personas sujetas al régimen de la Caja de
Seguro Social; por lo cual, es potestad de la entidad (Caja de Seguro Social) esto, tal y como
fue expuesto en su consulta al señalar que "Dichas solicitudes se hacen regularntenl( por un
periodo de cinco (5) años: no obstünte, en los casos especiales de auditorías... las audiktrius
se realizan por periodos más extensos, dependiendo de lo necesidatles "; es decir, que las
investigaciones y análisis de documentos que señala el artículo 8 de la Ley 5l de 2005, pueden
o no tener un t¡empo de 5 años o más, dependiendo del alcance de dichas investigaciones; sin
embargo hay que tener en cuenta que muchos de los documentos que se pueden solicitar,
recabar y/o analizar, poseen o están amparados por normas especiales, como es el caso de las
constancias escritas de pago de salarios, que refiere el artículo I58 del Código de Trabajo.

4 Cuota, cotización o aporte. Parte o proporción del sueldo o los sueldos, de los honorarios de los ndependientes
contribuyentes y no contribuyentes o informales y de los ingresos de las personas rncorporadas al régrmen de seguro
voluntarro, que debe pagarse para tener derecho a los beneficios que otorg¿ la Caja de Se8uro Social. Numeral 8 del
arr curo 1 oe ta Lev 51 0e 2uu5.
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En ese mismo orden de ideas, el retbrido articulo 158 del Código de Trabajo, señala quc:

"Artículo 158.- Las auloridades administrativas no pt rán cxigir al empleador
las constancias escrilas del pago de salarios cuando huyun lranscurrido cinco
años de lafecha en que éste se efectuó."

De lo antes expuesto se colige que, las autoridades administrat¡vas tienen un término de 5 años
contados a palir del pago de las constancias escritas de los salarios efectuados por el
empleador para poder ser exigidos. Nótese que, solo hace referencia a un tipo de autoridad
(Adm inistrativa), por lo cual, en los supuestos de"cusos cspeciulcl; de uuditorius por denuntiu
de trubajadores, fullos por parte del Ministerio de Trubajo y Desarrollo Luhorul ... ' y que
"las audilorías se realizutt por periodos ntús extenso.t, dependiendo dc lus nece,,;idutlas " : el
artículo 8 de la Ley 5l de 2005 plantea la respuesta. sin hacer referencia a 1érm¡nos como
hemos venido exponiendo. Por consiguiente, el referido arfículo apl¡ca específicamcnte para
las constancias escritas del paeo de salarios a los traba¡dores que deberá poseer el empleador.
sin que esta especialidad sea una limitante respecto al rol que cumple la Caja de Scguro Social
en sus lnspecciones de lugares de trabajo y recaudación de información, ind istintalnente del
tiempo que se lomen, en atención a los artículos 8, 9 y 20 de la Ley 5l de 27 de diciembre de
2005.

De esta manera, damos respuesta a la consulta, señalándole que la opinión aquí venida no
constituye un pronunciamiento de fbndo, o un criterio -iurídico concluyenlc que deterrnine una
posici(rn vinculante de la Procuraduria de la Administración, en cuanto al tema consultado.

Atentamente.

A0§
lenegro

Proc or de la Adrnin istración

RCM/mr
c-075-21
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